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Fallo

Absuelvo a don Isidro Iglesias Núñez de los
hechos que se le imputaban, declarando de oficio
las costas procesales causadas.»

Y para que conste y sirva de notificación de Sen-
tencia a don Isidro Iglesias Núñez, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, expido la presente en Torrejón
de Ardoz a nueve de junio de dos mil cua-
tro.—33.024.$

VALENCIA

Edicto

Don José Ramón González Ordóñez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de los
de Valencia,

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancia
de doña M.a Carmen Blau Martínez, se tramita expe-
diente con el número 1.088/2003, sobre declaración
de ausencia de su hermana doña Vicenta Blau Mar-
tínez, natural de Alberique (Valencia) el día 27 de
mayo de 1926, hija de Vicente y de Josefa, viuda,
que se ausentó de su último domicilio sito en la
calle Archiduque Carlos, número 58, puerta 24, de
esta ciudad, en el año 1982, no teniendo noticias
de la misma desde dicho año, y en cuyo expediente
se ha acordado en virtud de lo establecido en el
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
la publicación del presente edicto, dando conoci-
miento de la existencia del referido expediente.

Valencia, 19 de febrero de 2004.—El Secretario
judicial.—33.198. 1.a 29-6-2004

VILLARCAYO

Edicto

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Villar-
cayo Merindad Castilla (Burgos),

Juicio procedimiento ordinario número 355/2002.
Parte demandante: Ángel Cantera Ortiz, Manuela

Cantera Ortiz, Mercedes Cantera Ortiz.
Parte demandada: Martiniano González Zamora.

En el juicio referenciado se ha dictado la reso-
lución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son
del texto literal siguiente:

«Sentencia número 50/04. En Villarcayo, a doce
de mayo de dos mil cuatro. Doña María Dolores
Palmero Suárez, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 1 de los de esta localidad, ha visto
y examinado los precedentes autos de juicio ordi-
nario, seguidos bajo el número 355/02 ante este
Juzgado, a instancia de doña Gregoria Ortiz Cantera
y por sustitución procesal de la misma, fallecida
durante la tramitación del proceso, sus hijos y here-
deros doña Mercedes, don Ángel y doña María
Manuela Cantera Ortiz, representados por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Margarita Robles
Santos, asistidos del Letrado don José María Ortiz
Martínez, contra don Martiniano González Zamora,
declarado en rebeldía procesal en estos autos, sobre
acción declarativa de dominio.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda
interpuesta por la Procuradora de los Tribunales
doña Margarita Robles Santos, en nombre y repre-
sentación procesal de doña Gregoria Ortiz Cantera
y por sustitución procesal de la misma, fallecida
durante la tramitación del proceso, sus hijos y here-
deros doña Mercedes, don Ángel y doña María
Manuela Cantera Ortiz, contra don Martiniano
González Zamora, debo declarar y declaro que los
actores son propietarios de las fincas descritas en
el Antecedente de Hecho primero de esta resolución,
condenando al demandado a estar y pasar por tal
declaración, acordándose la cancelación de la actual
inscripción a favor de don Martiniano González
Zamora e inscribiéndose dichas fincas a favor de

doña Mercedes, don Ángel y doña María Manuela
Cantera Ortiz. Firme esta resolución, expídase tes-
timonio que se entregará a la parte actora para que
le sirva de título a efectos de la inscripción en el
Registro de la Propiedad de Villarcayo (Burgos) a
su nombre de las citadas fincas. Al notificar esta
sentencia a las partes hágaseles saber que contra
la misma cabe recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Burgos, conforme al artículo 455
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, que ha
de prepararse por medio de escrito presentado en
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, con-
tados desde el día siguiente de la notificación, limi-
tándose a citar la resolución apelada, manifestando
la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna conforme al artículo
457.2 de la citada Ley Procesal Civil. Así, por esta
mi sentencia, de la que se unirá testimonio a los
autos dejando el original en el libro de sentencias
de este Juzgado, y que por rebeldía del demandado
Don Martiniano González Zamora, deberá publi-
carse en el Boletín Oficial del Estado, lo pronuncio,
mando y firmo.»

Fincas sitas en Trespaderne (Burgos)

1. Finca número 318, al sitio de La Cantera.
2. Finca número 325, al sitio de Antiquestas.
3. Finca número 1.132, al sitio de Fuentemala.
4. Finca número 1.154, al sitio de La Amargada.
5. Finca número 1.157, al sitio de Fuentuna.
6. Finca número 1.231, al sitio de Montiel.

Y para que sirva de notificación, en legal forma,
al demandado rebelde don Martiniano González
Zamora, en la actualidad en ignorado paradero, expi-
do la presente.

Villarcayo Merindad Castilla, 12 de mayo
de 2004.—La Secretaria judicial.—33.096.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

PALMA DE MALLORCA

Cédula de notificación

Doña María Plasencia Martín, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 4 de Palma de
Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento Deman-
da 49/2004, de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancias de don Joaquín Abad Pastor, contra
la empresa Transporte Aéreo Gestavi, S.A., sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia:

Que debo estimar y estimo en parte la demanda
interpuesta por la Confederación Sindical de Comi-
siones Obreras en nombre e interés de su afiliado
don Joaquín Abad Pastor, contra la empresa Trans-
porte Aéreo Gestavi, S.A. y el Fondo de Garantía
Salarial condenando a la demandada a abonar a
la actora la cantidad de 8.885,81 A, suma que deven-
gará desde la fecha de la presente resolución y hasta
su completo pago el interés establecido en el artícu-
lo 576 LEC; absolviendo al Fondo de Garantía Sala-
rial sin perjuicio de sus responsabilidades legales.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes inte-
resadas, advirtiéndoles que contra la misma, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley de Procedi-
miento Laboral, cabe recurso de suplicación ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de las Islas Baleares que deberá anunciarse dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de
la presente resolución, haciendo al propio tiempo
nombramiento de Letrado.

Todo el que sin tener la condición de trabajador
o causahabiente suyo o beneficiario del Régimen
Público de Seguridad Social intente entablar el recur-
so de Suplicación consignará como depósito la can-
tidad de 150,25 euros en el Banco Español de Cré-
dito en la cuenta «Depósitos y consignaciones del
Juzgado de lo Social número 4 de Palma de Mallor-
ca». El recurrente deberá hacer entrega del resguardo

acreditativo en la Secretaría del Juzgado al tiempo
de interponer el recurso.

Al propio tiempo será indispensable que el
recurrente que no gozara del beneficio de justicia
gratuita acredite al anunciar el recurso de Supli-
cación haber consignado en el Banesto abierta a
nombre del Juzgado de lo Social número 4 la can-
tidad objeto de la condena pudiendo sustituir la
consignación en metálico por el aseguramiento
mediante aval bancario en el que deberá hacer cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista y su dura-
ción indefinida en tanto por este Juzgado no se
autorice su cancelación. La acreditación se hará
mediante presentación del resguardo de la consig-
nación en metálico o, en su caso, el documento
de aseguramiento.

De no anunciarse el recurso contra la presente,
firme que sea, procédase al archivo de las actua-
ciones, previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Transporte Aéreo Gestavi, S.A., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial del Estado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

En Palma de Mallorca, a nueve de junio de dos
mil cuatro.—El Secretario Judicial.—32.988.

PALMA DE MALLORCA

Cédula de notificación

Doña María Plasencia Martín, Secretaria judicial
del Juzgado de lo Social número 4 de Palma de
Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 84/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancias de don Willian Castro Gallego, contra
la empresa International First Class Courier, S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado el siguiente:

Auto

En Palma de Mallorca, a 2 de junio de 2004.

Hechos

Primero.—En el presente procedimiento seguido
entre las partes; de una, como demandante, don
Willian Castro Gallego, y como demandada, Inter-
national First Class Courier, S.L., consta sentencia,
de fecha 8-3-04, cuyo contenido se da por repro-
ducido.

Segundo.—El citado título ha ganado firmeza sin
que conste que los demandados hayan satisfecho
el importe de la cantidad líquida y determinada que
en cuantía de 732,33 euros de principal solicita la
parte ejecutante en escrito de fecha 31-3-2004.

Razonamientos jurídicos

Primero.—Existiendo título condenatorio al pago
de una cantidad determinada y líquida, debe pro-
cederse, a la ejecución de dicho título y con previo
requerimiento de manifestación de bienes y dere-
chos, y las averiguaciones pertinentes a la Oficina
de Investigación Patrimonial, al embargo de los bie-
nes y derechos resultantes en cuantía suficiente para
cubrir las responsabilidades derivadas de las pre-
sentes actuaciones, debiendo tenerse en cuenta la
adecuación del mismo al orden legal cuando conste
la suficiente de los bienes embargados, todo ello
a tenor de lo establecido en los artículos 235 y
252 de la LPL, y artículos 580 y 592 de la LEC.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 247 de la LPL, adviértase al ejecutado, a
sus Administradores o personas que legalmente le
representen, de la obligación de hacer manifestación
de sus bienes y derecho con la precisión necesaria
para garantizar las responsabilidades derivadas del


